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 24 de febrero de 2022 

 
 

    Expediente: 2019-00075 
  Ejecutivo 

 
 
                        Habiendo vencido en silencio el término concedido a la parte 
actora conforme a lo dispuesto por el artículo  por el artículo 70 de la Ley 1116 
de 2006, se continuara la presente ejecución con el deudor solidario es decir 
con el señor  JULIO CESAR MORALES LUIS, asimismo, las medidas 
cautelares decretadas en este asunto en contra de la deudora en 
reorganización la señora NIDIA CELMIRA CASTELLANOS CASTILLO, se 
dejan a disposición del juez del concurso, conforme lo refiere el artículo 20 
de la Ley 1116 de 2006 quien dispondrá si se levanta o no. 

                       Además, se ordena remitir copia de la presente actuación al juez 
del concurso para que continúe el trámite respecto del deudor del concurso 
a quien también se le dará copia del presente auto junto con las medidas 
cautelares decretadas en su contra, para su conocimiento y demás fines 
pertinentes. 

 
                     Notifíquese 
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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